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La nueva norma sobre comercialización 
de fitosanitarios, ha subrayado la Ministra, 
fortalecerá las garantías sobre protección 
de la salud humana y el medio ambiente, 
al tiempo que mejora la disponibilidad de 
estos productos para la agricultura.

La Ministra de Medio Ambiente y Medio 
Rural y Marino, Rosa Aguilar, ha subrayado 
la importancia de la nueva normativa 
comunitaria sobre productos fitosanitarios, 
de aplicación desde el pasado mes de junio 
de 2011, señalando que será clave para el 
futuro de la protección vegetal.

La nueva norma, ha indicado Rosa 
Aguilar “consolida y fortalece las garantías 
en materia de protección de la salud 
humana y el medio ambiente, al tiempo 
que ofrece mecanismos para mejorar la 
disponibilidad de productos fitosanitarios 
para la agricultura”

Tal como ha explicado la Ministra, el 
nuevo reglamento contempla mecanismos 
como el enfoque zonal de la autorización 
de los productos fitosanitarios, mediante 
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el cual se trata de evitar que las labores 
de evaluación de los productos se repitan 
innecesariamente en cada país de Europa.

Se crean así se crean tres zonas en 
Europa, y en cada zona sólo un país 
evaluará los productos, mientras que 
el resto los autorizarán en base a esa 
evaluación. “Esto supondrá, ha señalado 
Rosa Aguilar, un avance hacia una 
racionalización en el uso de los recursos 
humanos y económicos, así como una 
armonización de las autorizaciones en toda 
la Unión Europea”.

Contenido

Del contenido del nuevo reglamento 
la Ministra ha destacado también los 
mecanismos para agilizar el registro de 
productos para cultivos menores que supondrá 
la simplificación de determinadas áreas de la 
evaluación,  así como la posibilidad de crear 
un fondo comunitario para su promoción y 
el establecimiento de incentivos para que 
los fabricantes inviertan en el registro de 
productos para estos cultivos.

Con objeto de adaptar la normativa 
vigente al nuevo sistema y cumplir los plazos 
establecidos por el nuevo reglamento 
de 1 año para autorizar los productos, y 
converger en su funcionamiento con el 
conjunto de Estados miembros de la Unión 
Europea.

Todo ello, ha indicado la Ministra, 
“se hará desde el consenso y el diálogo 
con la participación de las Comunidades 
Autónomas, entidades públicas afectadas, 
representantes del sector y las asociaciones 
de fabricantes de productos fitosanitarios, 
con la finalidad de desarrollar una efectiva 
lucha contra las plagas y en consecuencia 
hacer más competitiva nuestra agricultura”.
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Nuestras empresas son 

conscientes de que los 

productos fitosanitarios 

que se usan para el campo 

tienen un riesgo si no se 

cumple con un uso seguro; 

de ahí la importancia que 

tiene para el agricultor 

el hecho de poder 

deshacerse de forma 

correcta de sus envases.

Entrevista

Primer plano de Rocío Pastor, Directora General de Sigfito, en un acto reciente

“Nuestro objetivo para 2012 es alcanzar el 60% en la 
recogida de envases fitosanitarios”
La Directora General de Sigfito, Rocío Pastor, traza con nosotros el mapa de fututo para esta empresa dedicada 
a organizar la recogida periódica de envases fitosanitarios para darles un tratamiento medioambiental correcto.

¿Qué balance puede realizar de la labor 
que ha llevado a cabo Sigfito durante 
2011?

Tras dos años de mantenimiento, 
hemos recuperado la senda de crecimiento 
y estamos muy satisfechos. Más 
concretamente, hemos crecido un 24% 
durante el primer semestre de 2011, con 
respecto al semestre del año anterior, por 
lo que las medidas que tomamos el año 
pasado están dando fruto a lo largo de éste.

¿Están concienciadas las empresas del 
valor que tiene la retirada de residuos 
agrícolas?

Yo creo que sí, porque nuestras 
empresas son conscientes de que los 
productos fitosanitarios que se usan para 
el campo tienen un riesgo si no se cumple 
con un uso seguro; de ahí la importancia 
que tiene para el agricultor el hecho de 
poder deshacerse de forma correcta de sus 
envases.

¿Qué nuevos proyectos se ha marcado 
Sigfito para el año próximo?

Tenemos tres proyectos importantes. El 
primero es prepararnos para conseguir el 
60% de recogida de envases fitosanitarios 
en 2012, pero para materializar esta 
aspiración nos hemos fijado como objetivo 
en 2011 alcanzar el 55%. Además, existen 
otros dos proyectos muy ligados a la 
aprobación de la Ley de Residuos y Suelos 
Contaminados, aprobada de la semana 
pasada. Uno de ellos hace alusión a la 
desclasificación de los residuos de envases 
como residuos peligrosos, queremos 
conseguir esta desclasificación porque en 
España, Portugal y Croacia son los únicos 
países en los que se sigue manteniendo y 
si lo logramos conseguiríamos un ahorro 
de costes que revertiría directamente 
en la agricultura. Por último, como 
tercero proyecto estamos estudiando 
la ampliación del sistema de gestión de 
envases fitosanitarios a otros envases que 
se generan en el mundo agrícola como 
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Entrevista

son: fitofortificantes, medios de defensa 
fitosanitarios y fertilizantes.

Un total de 27 empresas han recibido 
un premio por su labor ambiental en el 
reciclaje de envases, ¿podemos hablar 
de que son un ejemplo a seguir por todo 
el sector hortofrutícola?

Efectivamente, estas entidades han 
recibido un premio por su labor y son, 
indudablemente, un ejemplo a seguir en el 
ámbito agrícola. No obstante, el reciclaje 
de envases es ya a día de hoy una realidad 
y cada vez participan más activamente en 
esta tarea las empresas y se recoge más.

¿Con qué finalidad han creado los 
premios Kilo y Esfuerzo dentro de 
Sigfito?

Estos galardones se pusieron en marcha 
en 2010 y ya llevamos tres convocatorias. 
Estos premios buscan recompensar la 
labor que hacen los centros de recogida en 
cada una de las distintas categorías que 
hemos creado.

 
El premio Kilo es para los centros 

que más recogen de cada comunidad 
autónoma, mientras que el premio 
Esfuerzo es para aquellos que han tenido 
un crecimiento respecto al año anterior. 
También se premia la fidelidad, si siguen 
con nosotros más de cinco años, y 
en última instancia contamos con los 
premios Meta que otorgan cada vez que 
un centro llega a la mitad de los 50.000 
kilos.

¿Cómo valora los esfuerzos que está 
realizando en materia de retirada de 
envases de productos fitosanitarios el 
Ministerio de Medio Ambiente, Medio 
Rural y Marino?

El ministerio publico sacó respecto a 
esta cuestión en 2001 un Real Decreto, 
desde entonces le estamos pidiendo unas 
rectificaciones y estamos a la espera de 
que nos respondan.

¿Cuáles son las comunidades 
autónomas donde más sensibilidad 
existe con la actividad de Sigfito?

Principalmente en el arco mediterráneo 
empezando por Cataluña, Valencia, 
Andalucía y Extremadura, así como 
La Rioja y Navarra. Dentro de estas 
en Andalucía se preocupan más por la 
sostenibilidad del sector de la gestión de 
los residuos y en el resto de comunidades 
por la sostenibilidad por la agricultura.

¿Qué líneas maestras va a seguir Sigfito 
a corto y medio plazo?

Sin perder de vista la protección del 
medio ambiente, queremos avanzar en 
soluciones sostenibles que permitan que 
nuestra agricultura sea más efectiva que 
la del resto de Europa. Asimismo, también 
apostamos por reducir costes y el esfuerzo 
de los centros de recogida, así como de los 
agricultores para cumplir la normativa.

¿Qué opinión le merece la función 
que cumple Fedisprove dentro del 
sector de la distribución de productos 
fitosanitarios?

Sigfito ha crecido un 24% durante el primer semestre de 2011, con respecto al semestre del 
año anterio

Creo que el papel de Fedisprove 
es clave como dinamizador de la 
distribución y como vigilante del correcto 
uso de los productos fitosanitarios, 
viene a ser como el equivalente a 
nuestros farmacéuticos, son los que 
están mas cercanos al agricultor y el 
vinculo de unión entre fabricante y 
agricultor, actuando como canalizador 
de esa comunicación entre ambos y 
con Sigfito hace exactamente lo mismo. 
La participación tanto de los puntos de 
recogidas como de la distribución, en 
caso de Fedisprove, va a ser vital para 
encontrar esas soluciones sostenibles 
que necesitamos.

El papel de Fedisprove es clave como dinamizador de la distribución y como vigilante del 
correcto uso de los productos fitosanitarios, viene a ser como el equivalente a nuestros 
farmacéuticos
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Noticias Fitosantiarias

Detenido un individuo por robar más de 700 kilos de 
productos fitosanitarios en dos explotaciones de Cieza 
(Murcia) 

La Guardia Civil ha detenido a un 
individuo, de 41 años y nacionalidad 
marroquí, al que se le imputa el 

presunto robo de 750 kilos de productos 
fitosanitarios, abonos y fertilizantes de 
sendas explotaciones agrícolas de Cieza.

A principios de junio, cuando los 
agentes que prestaban servicio de 
vigilancia preventiva en zonas vulnerables 
de sufrir este tipo de delitos detectaron en 
los extrarradios de Cieza una furgoneta 
que circulaba a gran velocidad con una 
aparente elevada carga en su interior.

Así, el conductor del vehículo 
sospechoso, al observar la presencia de 
los agentes, emprendió su huida circulando 
a gran velocidad, por lo que de inmediato 
se estableció un dispositivo de cerco 
con la finalidad de detener la furgoneta y 
comprobar la carga transportada.

Este dispositivo y la presión policial 
generaron que el conductor abandonara la 
furgoneta y emprendiera huida a pie, según 
ha informado el Instituto Armado en una 
nota de prensa.

Se da la circunstancia de que horas 
más tarde de la incautación de la furgoneta, 
el propietario denunció ante la Guardia 
Civil de Torreagüera la sustracción del 
vehículo, simulando un presunto delito de 
robo.

Igualmente, los agentes hallaron en 
la furgoneta gran cantidad de productos 
fitosanitarios, abonos y fertilizantes 
que posteriormente se pudo constatar 
que habían sido sustraídos en dos 
explotaciones agrícolas de Cieza.

Fruto de las investigaciones, la 
Guardia Civil procedió  a la detención y 

posterior puesta a disposición judicial 
de este individuo, que responde a 
las iniciales de A.A., como presunto 
autor de los delitos de robo con fuerza 
en dos explotaciones agrícolas y 
simulación de delito por interponer 
denuncia falsa.

Esta actuación ha permitido 
recuperar la totalidad de los efectos 
sustraídos en los dos robos en 
explotaciones agrícolas: 30 sacos 
que arrojan 750 kilos de productos 
fitosanitarios, abonos y fertilizantes, 
así como herramientas utilizadas en la 
comisión de los robos.

La totalidad de los efectos sustraídos y 
recuperados posteriormente por la Guardia 
Civil, tras ser puestos a disposición 
judicial, han sido devueltos a sus legítimos 
propietarios.

Un laboratorio almeriense valida 290 plaguicidas en 24 
horas en frutas y hortalizas

La empresa de base tecnológica 
(EBT) almeriense Laboratorio 
Analítico Bioclínico (LAB), junto con 

el grupo de investigación Química Analítica 
de los Contaminantes de la Universidad de 
Almería (UAL), está desarrollando métodos 
analíticos que permiten determinar la 
presencia de compuestos desconocidos 
en frutas y hortalizas y en productos 
fitosanitarios mediante cromatografía de 
líquidos y gases acoplados a detectores de 
masa exacta.

Según explica la responsable del Área 
Comercial y Atención al Cliente, Ángela 
Mena, “lo habitual es que en un método de 
análisis en rutina se determinen entre 250 
y 300 materias activas, que son las que 
aparecen en la carta de plaguicidas que 
tienen los laboratorios”. Con esta nueva 
técnica, y con el objetivo de comprobar 
la inocuidad del producto, se pueden 
analizar todos los plaguicidas presentes 
en la muestra, no sólo los que vienen 
predeterminados en la carta.

“De esta forma, descartamos la 
presencia de cualquier materia activa 

tóxica en productos fitosanitarios que, en 
teoría, no debería contener”, añade.

Según explica, el proyecto, “de gran 
interés comercial”, no es utilizado por ningún 
laboratorio español “debido a su elevado 
coste económico, tanto instrumental como 
humano”. “En la actualidad, sólo LAB oferta 
esta técnica que ha sido bien recibida por 
empresas del sector agroalimentario y 
medioambiental”, continúa.

Para incrementar la fiabilidad de 

los métodos y reducir el tiempo de 
respuesta, los laboratorios avanzados 
de análisis de control de trazas 
orgánicas se centran en la búsqueda 
y aplicación de nuevos instrumentos. 
“Las tendencias actuales en el análisis 
de residuos y contaminantes van 
encaminadas hacia el uso y aplicación 
de sistemas de espectrometría de 
masas (MS) --utilizados para identificar y 
cuantificar compuestos desconocidos--, 
que incluyen tanto nuevos analizadores 
como analizadores híbridos”, añade.
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MARM aboga por más autocontrol en la producción de 
vegetales y por realizar autocontroles

La directora general de Recursos 
Agrícolas y Ganaderos, Margarita 
Arboix, ha opinado hoy que uno de 

los grandes retos en materia de seguridad 
alimentaria en el sector primario es que 
los productores, y especialmente los 
de vegetales, realicen autocontroles en 
función de posibles riesgos.

Durante su intervención en un encuentro 
organizado por el Foro Interalimentario en 
la Universidad Internacional Menéndez 
Pelayo (UIMP), ha destacado que el 
productor, que es el primer eslabón de la 
cadena, debe ver dónde están los riesgos 
y controlarlos.

Según Arboix, esa tarea tiene que 
basarse en guías de buenas prácticas, 
mucho más frecuentes en el sector animal 
que en el vegetal, para el que “existen muy 
pocas”, ha reconocido.

La directora general del Ministerio 
de Medio Ambiente y Medio Rural y 
Marino (MARM) ha destacado que la 
llamada crisis del pepino es un ejemplo 
claro de que el primer eslabón puede 
condicionar toda la cadena de valor 
de un alimento y ha defendido que es 
“muy importante” que el productor lleve 
un registro de todo lo que hace en la 
granja, en el campo o en la explotación 
ganadera.

Ha incidido en que en la industria 
alimentaria se ha “avanzado muchísimo” 
en este tipo de controles pero hay que 
implementarlos, ha dicho, en la producción 
primaria.

“Posiblemente los reglamentos 
no dejan muy claro en algunos 
apartados que deben realizarse esos 
autocontroles”, ha apuntado Arboix, 
quien ha reconocido que la propia 
legislación ha dejado “muy abierto” este 
aspecto, por lo que “no hay que echarle 
la culpa al productor”.

De la misma forma, el productor de 
vegetales tiene que controlar desde el 
agua con la que riega a las condiciones de 
los invernaderos pasando por los abonos y 
los productos fitosanitarios que utilice.

Para Arboix, otro de los retos 
en seguridad alimentaria es que las 
administraciones se auditen y controlen 

“como hacen los inspectores las cosas” 
y un seguimiento mayor del trabajo que 
llevan a cabo las comunidades autónomas 
en este ámbito.

La directora general ha insistido en 
que hay que seguir avanzando para 
garantizar, desde el punto de partida, 
el producto que llega a la mesa del 
consumidor.

“Somos el primer país exportador 
de frutas y hortalizas de Europa y 

estamos haciéndolo bien, pero hay 
que cosas que hay que mejorar”, ha 
opinado.

Las crisis alimentarias como la del 
pepino, la “más gorda”, a su juicio, que 
ha vivido el sector de la producción de 
vegetales en España, o con anterioridad, 
la de las vacas locas son una de las 
principales razones de que las medidas de 
seguridad alimentaria hayan dado “un salto 
espectacular” en los últimos años, según 
Arboix.

Un de los grandes retos en materia de seguridad alimentaria en el sector primario es que los 
productores realicen autocontroles en función de posibles riesgos

Otro de los retos en seguridad alimentaria es que las administraciones se auditen y controlen
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Agricultura destaca que en la Región de Murcia no se han 
detectado productos fitosanitarios no autorizados

El director general de Modernización 
de Explotaciones y Capacitación 
Agraria, Ángel García Lidón, ha 

señalado que “en la Región de Murcia no 
se han detectado productos fitosanitarios 
no autorizados” y que “en los últimos diez 
años tampoco ha habido alerta sanitaria 
por la presencia de tales productos”.

En este sentido indicó que “la agricultura 
de Murcia es segura y certificada y ofrece 
a los consumidores en todo momento el 
suministro de alimentos saludables y con 
total garantía sanitaria”.

El objetivo principal de esta campaña 
es recabar la colaboración de los 
agricultores para que denuncien de forma 

Actualmente los sistemas de protección 
de cultivos se basan en la gestión 
integrada de plagas, que compatibiliza las 
distintas herramientas de que disponen 
los agricultores. Entre estas destacan los 
sistemas de control biológico, tecnológico 
y químico, sin los cuales, destacó García 
Lidón, “no sería posible la obtención de 
alimentos con las actuales exigencias de 
calidad que exigen los mercados”.

Por su parte, la industria de fabricación 
de productos fitosanitarios, debido a las 
exigencias establecidas por la legislación, 
está realizando serios esfuerzos por 
obtener productos más selectivos, de 
menor impacto ambiental y que garanticen 
tanto la seguridad del agricultor como la del 
consumidor.

Además, añadió García Lidón, “la 
Administración exige que los productos 
fitosanitarios sean respetuosos con los 
programas de lucha biológica, es decir, con 
los insectos útiles que son liberados para 
combatir las plagas de forma natural”.

Gran parte de estos aspectos han 
sido recientemente regulados tanto por 
la Directiva de uso sostenible de los 
plaguicidas, como por el Reglamento 
de comercialización de productos 
fitosanitarios, estableciéndose mayores 
requisitos para la aprobación del uso de 
estos productos químicos.

anónima, llamando a un teléfono gratuito, 
la presencia de vendedores de productos 
fitosanitarios ilegales, informaron fuentes 
del Ejecutivo regional en comunicado de 
prensa.

En la Región de Murcia los esfuerzos 
realizados tanto por la industria 
formuladora, como por el sector productor 
agrícola y la Administración para facilitar 
productos fitosanitarios de bajo impacto 
ambiental, así como el fomento de técnicas 
de control no químico, aseguró el director 
general, “han dado sus frutos”. 

Ninguna alerta

El pasado año 2010 de las más de 300 
muestras tomadas en la Comunidad de 
Murcia a través del Plan de Vigilancia de 
Residuos de Productos Fitosanitarios en 
Origen, “no se ha detectado ninguna que 
supere los niveles de residuos admitidos 
por la Unión Europea”.

El responsable autonómico señaló 
que “buena parte del prestigio de 
nuestra agricultura se fundamenta en 
asegurar un sistema de trazabilidad 
sobre la comercialización y uso de los 
productos fitosanitarios”. Para ello, 
añadió, “la Consejería realiza rigurosos 
programas de inspección que van más 
allá de lo exigido por la legislación 
europea”.

Tres comunidades piden al Ministerio que se agilicen 
productos fitosanitarios

Las consejerías de Agricultura de 
Andalucía, Murcia y la Comunitat 
Valenciana han pedido a la ministra 

del ramo, Rosa Aguilar, que se agilice 
la autorización de nuevos productos 
fitosanitarios para resolver el problema 
que se crea en la agricultura por la falta de 
principios autorizados.

En su comparecencia en la comisión 
de Agricultura del Parlamento andaluz, la 
consejera de Agricultura, Clara Aguilera, ha 
avanzado hoy que los tres consejeros han 
remitido a la ministra de Medio Ambiente y 
Medio Rural y Marino una carta expresando 
su preocupación por esta situación y la 
necesidad de que se agilice la autorización 
de productos fitosanitarios.

mayor parte desde Bruselas, y ha afirmado 
que el modelo actual de la PAC “ha 
fracasado” y que la reforma de 2003 fue un 
“error”, según la consejera.

Entre las medidas más significativas 
de documentación de interlocución 
agraria, ha destacado las de 
orientar la competencia a la mejora 
del funcionamiento de la cadena 
agroalimentaria, la mejora de los seguros 
agrarios y avances en la concentración 
de la oferta.

No obstante, ha reconocido que 
esa concentración debería ser mayor 
especialmente en aceite y frutas y 
hortalizas.

Asimismo, la consejera de Agricultura 
de Andalucía, Clara Aguilera, ha defendido 
el cumplimiento del documento de 
interlocución agraria acordado con las 
organizaciones y las cooperativas de 
FAECA.

Ha realizado un primer balance 
de los diez meses de aplicación de 
dicho documento, que recoge veintidós 
medidas, si bien ha admitido que la 
mayoría de las decisiones que afectan a 
la agricultura andaluza se acuerdan en 
Bruselas.

La comunidad autónoma tiene 
posibilidades “limitadas” de influir en la 
política agraria, que está marcada en su 


